
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, '5 de diciembre de 1983.—P.D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1755 ORDEN 111/04765/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Barbeito Mos
coso, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre parte1, de una, como demandante, don Mjanuel 
Barbeito Moscoso, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 11 de abril y de 30 de mayo de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es cOmo sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Barbeito Mos
coso, representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de abril 
y de 30 de mayo de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complémento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la techa de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1756 ORDEN 111/04766/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julio Coello Granja, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julio 
Coello Granja, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio.de Defensa de 28 de abril y de 6 de junio de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julio Coello Granja, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de rbril y de 
6 dé junio de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las

mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades qv.e resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su eiecución y cumplimiento

Así por esta nuestra sentencia, de la que re unirá certificar 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 195-, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo' que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1683.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona' y Acoión Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa- y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1757 ORDEN 111/04767/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurro contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Abel Chacón Fabián, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre pr.rtes. de una. como demandante, don Abel 
Chacón Fabián, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de marzo y de 23 de abril de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Abel Chacón Fabián, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contrr las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 25 de marzo y de 23 de 
abril de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tie: a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efecti
vidad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5 1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su e'ecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administr.tiva de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1682, de 16 de.marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1758 ORDEN 111/04768/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Germán Antón Co
desal, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancix ailte la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Germán



Antón Codesal, quien postula por si mismo, y de otra, orno 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 11 de diciembre de 1930 y de 21 de enero de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Germán Antón Codesal, 
re resentado por la Procuradora señora Otero García, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de diciembre 
de 1900 y de 21 de enero de 1981, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, 1 i anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicuo recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destin- por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; in expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el exrediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidád con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre dt 1956, y en uso de las. facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. £E.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de dicieipbre de 1083.—P D.. el Secretario general 

para Asuntos ce Personal de Acción Social, Federico Mlcha- 
vila Pallarás.

F.xcmos. Sres. Subsecrtario de Política de Defensa y General
Director de Mutílanos de Guerra por la Patria.

1759 ORDEN 111/047696/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada, con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Serafín Azpilicueta 
Galdeano, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Serafín 
Azpilicueta Galdeano, quien postula por sí mismo, y de otra, 
defendida por eí Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 27 de agosto y de 16 de octubre 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, 
cuya parte . impositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Serafín Azpilicueta Galdeano, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburo, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de Í7 de agosto 
y de 18 de octubre de 1970, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho rec-Tente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1973, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al nago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme rué sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora c’e la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Si bsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mu til i ¿os de Guerra por a Patria.

1760 ORDEN 111/04770/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Bayona 
Suescun, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente,

Excmos. Sres.: Er. el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Bayona Suescun, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de julio y de 5 de septiembre 
de 1079, se ha dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Bayona Sues
cun, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de 
julio y de 5 de septiembre de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en conecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento d,e destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta 1a entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de 1.. Jurisdicción Contencioso-Administrativa c’e 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la® facultades que me 
confiere el articul j 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. S. as. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1761 ORDEN 111/04771/1983, de 5 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
2 de mayo de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Carlos Castro Al
varez, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Car
los Castro Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 y 28 de noviembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de mayo de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Carlos Castro Alvarez, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 y 28 de noviem
bre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la mi.ma con e] expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y ■ cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso' de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa


